
La Ley de la Segunda Oportunidad
Todo lo que debes saber para liberarte de tus deudas

¿Qué es la “Segunda Oportunidad”?
Es un instrumento jurídico que permite liberarte de algunas deudas si cumples unos requisitos.

Requisitos para poder acogerte a esta Ley

Buena fe del deud@r.
Que la situación de insolvencia no 
venga originada por sus malas 
prácticas.

Situación de insolvencia.
Incapacidad real para hacer 

frente a los pagos presentes o 
futuros.
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¿Quién puede beneficiarse de esta Ley?

Cualquier ciudadan@ 
a título personal.

Personas que trabajan por 
cuenta propia (autónom@s).

¿Cuándo no te puedes acoger a esta medida?
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...Existe sentencia firme por delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico, de 
falsedad documental, contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social o contra los 
derechos de los trabajadores.

...Hubieras sido sancionado@ por resolución administrativa firme por instrucciones 
tributarias muy graves, de Seguridad Social o del Orden social.

...Has sido declarada persona afectada en la sentencia de calificación de culpabilidad 
de un tercero, salvo que hubieras satisfecho íntegramente tu deuda.

Si en los últimos 10 años...

Cuando en el concurso de acreedores has sido declarado@ culpable.

Si no has colaborado y no aportas la información adecuada al Juez.

Cuando la información aportada es falsa y/o engañosa.
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LIQUIDACIÓN DE LA MASA ACTIVA

Venta de las propiedades para 
hacer frente a la deuda.

Con lo obtenido en la venta, pagas a los 
acreedores y, se libera la cantidad. 

Entre 3 y 5 años máximo.

PLAN DE PAGOS

Imprescindible que los acreedores estén 
de acuerdo con el plan de pagos acordado.

Por responsabilidad civil derivada 
de un delito.

Por multas en procesos penales y 
sanciones administrativas muy graves.

Por pensiones de alimentos 
(incluyendo compensatorias).

Por costas y gastos judiciales derivados 
de la propia solicitud de exoneración.

No. Existen deudas no exonerables:
¿Puedes liberarte de todas tus deudas?¿Puedes liberarte de todas tus deudas?

Modalidades de exoneración

Por responsabilidad civil, por muerte 
o daños personales.

Con garantía real. 
Por ejemplo, las hipotecas.

Por salarios de los últimos 60 días de 
trabajo antes de la declaración de 
concurso de acreedores.

Por indemnizaciones de accidentes de 
trabajo y enfermedad profesional.

¿Qué deudas pueden ser liberadas/perdonadas?
Todas las no mencionadas en el apartado anterior.

Si te acogiste al plan de pagos, 
puedes volver a solicitar la exoneración 
de la nueva deuda tras 2 o más años.

Si te hubieran concedido una exoneración 
con liquidación de tus bienes, tras 5 años 

desde esta primera exoneración.

Si ya me beneficié de la “Segunda Oportunidad” ¿puedo volver a acogerme?
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¿Dónde se presenta la demanda?

Efectos de la exoneración:

Más información en nuestro webinar:

Empieza tu nueva vida libre y sin deudas:

Reclama con ASUFIN 

“Cómo acabar con tus deudas y empezar de cero”

¡Cuidado! 

Archivo de los procedimientos 
judiciales que pudieran estar 
abiertos y/o en curso con 
respecto a la deuda.

Levantamiento de los 
embargos.

Extinción de las deudas.

Eliminación en los ficheros 
de morosos..

En el juzgado Mercantil que corresponda 
por lugar de residencia.

Si estás casad@ o 
en régimen de gananciales.

Y el concurso solo lo pide uno de 
los cónyuges, el otro no se libera.

Fiadores y avalistas. 
No se liberan de la deuda.
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